
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., marzo siete de dos mil veintidós  

 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Rad: 63001-31-05-003-2017-00243-01  

 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, pasa a Despacho 

del señor Juez el mismo, con el fin de fijar las agencias en derecho, las que se incluirán en la 

liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada a favor de la demandante MILVIA 

LONDOÑO PIZARRO, según providencia del superior jerárquico de fecha 09 de noviembre de 2021 

(Cuaderno Tribunal, archivo 23). Sírvase proveer. 

 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
 

El suscrito Juez, atendiendo lo dispuesto por el Superior Jerárquico, en providencia de fecha 09 de 

noviembre de 2021 (Cuaderno Tribunal, archivo 23), fija a favor de la demandante MILVIA 

LONDOÑO PIZARRO y a costa de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A. Y COLPENSIONES, por concepto de agencias en derecho, el 

equivalente a la suma equivalente al salario mínimo legal mensual vigente, por cada una. (Numeral 

4 del artículo 366 del C. G. P. y Artículo 6º. Parágrafo 2.1. del Acuerdo No. 1887 de 2003).                                    

 

                                         CÚMPLASE. 
 

 

 

           LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

             Juez 

 

 

    

04/03/2022 
Carito 
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